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ACUERDOS DEL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIV A EN LA 
REUNIÓN DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2013  

 
A).- ENCUENTRO PRIMERA NACIONAL, GRUPO 1, GAZTEDI R T – BELENOS RC.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Tiene conocimiento este Comité que el encuentro de Primera Nacional, Grupo 1, Gaztedi 
RT – Belenos RC, prevista su celebración para el día 23 de febrero de 2013, no se pudo celebrar 
debido al temporal de nieve que se produjo en el norte de España en esa fecha y en la anterior. 
Ambos clubes han propuesto la celebración del encuentro en la fecha del 23 de marzo de 2013. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO.- De acuerdo con lo establecido en el Artículo 48 cuando un encuentro no se celebre en la 
fecha inicialmente prevista debe jugarse en una fecha que ambos equipos acuerden. En el caso que 
tratamos la fecha establecida es la del 23 de marzo de 2013. 
 
Es por lo que  
 
SE ACUERDA 
 
Que el encuentro de Primera Nacional, Grupo 1, Gaztedi RT – Belenos RC, se celebre el día 23 
de marzo de 2013.   
 
B).- ENCUENTRO PRIMERA NACIONAL, GRUPO 2, GEIEG – V ALENCIA RC  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Tiene entrada en este Comité escrito del Club GEiEG, solicitando que se suspenda el 
encuentro de Primera Nacional, Grupo 2, GEiEG – Valencia R.C., que está previsto que se celebre 
el día 2 de marzo de 2013, debido al mal estado del terreno, ya que se encuentra inundado. Adjunta 
fotografía del estado actual. 
 
También informa que se ha puesto de acuerdo con el Club Valencia RC para que el encuentro se 
dispute en la fecha del 16 de marzo de 2013, fecha que ha aceptado el referido club. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 44 a) del Reglamento de Partidos y 
Competiciones de la FER (RPC) un encuentro puede ser suspendido por mal estado del terreno. 
Circunstancia que se da en el caso que tratamos. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 48 del RPC un encuentro que no se juegue 
en su fecha deberá jugarse íntegramente en una nueva fecha que acuerden entre ambos equipos. En 
el caso que tratamos la fecha acordada es la del 16 de marzo de 2013. 



 

  

 
 
Es por lo que 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO.- Suspender la celebración del encuentro de Primera Nacional, Grupo 2, GEiEG – 
VALENCIA RC, prevista para el 2 de marzo de 2013. 
 
SEGUNDO.- Establecer como fecha de celebración del referido encuentro la del 16 de marzo de 
2013. 
 
Contra estos acuerdos podrán interponerse recursos ante el Comité Nacional de Apelación en el 
plazo de cinco días al de recepción. 
 
 
 
 

Madrid, 1 de marzo de 2013 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
 


